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EDICTO

Nº Edicto: 14036

Carátula: FUENTES, GODOFREDO Y GUAJARDO ELENA S/ SUCESIÓN INTESTADA

Número de Expediente: Recep.:BA-00853-C-2023

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 13/09/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
"FUENTES, GODOFREDO Y GUAJARDO ELENA S/ SUCESIÓN INTESTADA" - Expte. N°: BA-00853-C-2023

 

E D I C T O
 
El Juzgado Civil, Comercial y de Mineria Nº 1 a cargo del Dr. MARIANO CASTRO, Secretaría Unica, con sede
en la calle PJE. JURAMENTO 190, PISO 4 de San Carlos de Bariloche, en autos: FUENTES, GODOFREDO Y
GUAJARDO ELENA S/ SUCESIÓN INTESTADABA-00853-C-2023 cita y emplaza por el término de Treinta (30)
dias a herederos y acreedores para que hagan valer sus derechos (artículo 2340 del CCC) en  relación a los
causantes Sr. GODOFREDO FUENTES DNI. 7.382.798 ySra. ELENA GUAJARDO DNI 3.942.112
San Carlos de Bariloche,                 de septiembre de 2.023
 

 

Número Edicto Puma: 5-2023-001878


